
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Nombre, Rut y Firma del Postulante 
 
 
 
 
 

Región
Fecha de presentación 

primera etapa
VºBº Seremitt

PPU Año de fabricación

Estado en RNSTP Fecha de Cancelación

PPU
Fecha de inscripición en 
Registro de Transportes

Año de fabricación

Código de Informe 
técnico

Rendimiento urbano 
[km/l]

Grupo de 
requisitos [1°/2°]

Nombre completo o 
Razón Social

Rut   -  Persona Natural
Persona Jurídica

Dirección Comuna

Teléfono Email
Celular

Nombre de Fantasía 
Persona Jurídica

Datos Representante 
Legal (1)

Nombre completo 

Rut   -  

Dirección Comuna

Teléfono Email
Celular

Datos Representante 
Legal (2)

Nombre completo 

Rut   -  

SI/NO

Nombre del tercero

Rut   -  

Formulario N°1 PRIMERA ETAPA de Postulación
Postulación Programa de Modernización para la Renovación de Taxis Colectivos

Datos Vehículo Saliente que postula al Programa 

Indicar  fecha sólo s i  Es tado en RNSTP es  "Cancelado 
tempora l" o "Cancelado defini tivo".

Datos Vehículo Entrante

Nombre Propietario Vehículo Saliente que postula al Programa

Datos persona jurídica (llenar sólo si el propietario del vehículo saliente es una persona juridica)

Actúa en Conjunto con otro representante SI/NO

Indicar  PPU sólo s i  ya  
compró el  vehículo 

Indique si otorga mandato para que un tercero reciba el Beneficio por renovación

Indicar sólo s i  ya  compró el  
vehículo entrante



 
 

 

Antecedentes que se deben adjuntar a la Postulación de Primera etapa Observación 

- Certificado de Inscripción y Anotaciones Vigentes en el Registro de Vehículos 
Motorizados con fecha no superior a 60 días anteriores a la fecha de postulación. 
(Veh. saliente) 

SEREMITT 
adjuntará 

Internamente 
- Documento en que conste inscripción histórica en el Registro Nacional de Servicios 
de Transporte Público perteneciente a la Región de Atacama. (Veh. saliente) 

SEREMITT 
adjuntará 

Internamente 
- Si el vehículo saliente se encuentra cancelado, Certificado de cancelación en el 
Registro Nacional de Servicios de Transporte Público. (Veh. Saliente) 

SEREMITT 
adjuntará 

Internamente 
- Fotocopia revisión técnica al día o con fecha de vencimiento no superior a 18 meses 
corridos anteriores a la fecha de postulación (Vehículo saliente). 

 

- Fotocopia del Permiso de Circulación al día o con fecha de vencimiento no superior a 
18 meses corridos anteriores a la fecha de postulación (Vehículo saliente). 

 

- Fotocopia del resultado de la consulta disponible en el sitio www.dtpr.gob.cl donde 
se detalle el código de informe técnico y rendimiento urbano (Veh. Entrante) 

 

- Declaración Jurada Simple aceptación de los términos y condiciones establecidos en 
las bases de la convocatoria. (Anexo N°1 convocatoria). 

 

- Si el postulante corresponde a una persona natural, fotocopia C. l.  
• Fotocopia del Rol Único Tributario. Solo si es Persona Jurídica 
• Fotocopia de la escritura de constitución de la entidad. Solo si es Persona Jurídica 
• Original o copia autorizada ante notario del certificado de vigencia de la persona 
jurídica. (Emitido con no más de 60 días). Solo si es Persona Jurídica 

• Original o copia autorizada ante notario del certificado de vigencia de la escritura 
donde consta la personería del o los representantes legales de la persona jurídica. 
(Emitido con no más de 60 días). 

Solo si es Persona Jurídica 

• Fotocopia de la cédula de identidad del o los representantes legales de la entidad. Solo si es Persona Jurídica 
• Certificado de inscripción en el Registro de personas Jurídicas receptoras de fondos 
públicos (Punto 2.4 de la convocatoria). Solo si es Persona Jurídica 

-Si el postulante requiere que el pago del Beneficio por Renovación, sea entregado a 
un tercero, se deberá presentar debidamente firmado ante notario mandato (Anexo 
N°2 convocatoria). 

Sólo si corresponde 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.dtpr.gob.cl/


 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Nombre y Firma del Postulante 
 
 
 
 
 
 
 
 

Región
Fecha de presentación 

primera etapa
VºBº Seremitt

Fecha de presentación 
segunda etapa

PPU Año de fabricación

Estado en RNSTP Fecha de Cancelación

PPU 1

2

Año de fabricación

Norma
Fecha de inscripición en 
Registro de Transportes

Código de Informe 
técnico

Área entre ejes y trocha

Rendimiento urbano

Nombre completo o 
Razón Social

Rut   -  Persona Natural
Persona Jurídica

Dirección Comuna

Teléfono Email
Celular

Nombre de Fantasía 
Persona Jurídica

Datos Representante 
Legal (1)

Nombre completo 

Rut   -  

Dirección Comuna

Teléfono Email
Celular

Datos Representante 
Legal (2)

Nombre completo 

Rut   -  

Indicar  solo si  postula al 
primer grupo: tecnologías 
menos contaminantes y
mejoras en seguridad.

Indicar  solo si  postula al 
segundo grupo: mejoras
en calidad y eficiencia.

Formulario N°2 SEGUNDA ETAPA de Postulación
Postulación Programa de Modernización para la Renovación de Taxis Colectivos

Datos Vehículo Saliente que postula al Programa 

Actúa en Conjunto con otro representante SI/NO

Datos Vehículo Entrante

Elementos de seguridad

Nombre Propietario Vehículo Saliente que postula al Programa

Datos persona jurídica (llenar sólo si el propietario del vehículo saliente es una persona juridica)



 
 

 

Antecedentes que se deben adjuntar a la Postulación de Segunda etapa Observación 

- Certificado de Selección original de aprobación de primera etapa de Gobierno 
Regional del Atacama 

SEREMITT 
adjuntará 

Internamente 
- Certificado de Inscripción y Anotaciones Vigentes en el Registro de Vehículos 
Motorizados con fecha no superior a 60 días anteriores a la fecha de postulación. 
(Veh. entrante) 

 

- En caso de los arrendatarios con opción de compra, mandato otorgado de acuerdo a 
las reglas generales, por medio del cual la entidad o persona propietaria del vehículo 
les haya facultado a percibir el Beneficio por Renovación. [Anexo N° 4] 

Sólo si corresponde 

- Factura de primera compraventa extendida a nombre de la entidad o persona 
propietaria (Veh. entrante)  

- Certificado de Homologación Individual del vehículo entrante, en caso que la factura 
de primera compraventa no indique el código de informe técnico. (Veh. Entrante)  

- Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Servicios de Transporte Público. 
(Veh. Entrante)  

- Certificado de cancelación en el Registro Nacional de Servicios de Transporte 
Público. (Veh. Saliente) 

SEREMITT 
Adjuntará 

Internamente 
- Fotocopia del resultado de la consulta disponible en el sitio www.dtpr.gob.cl donde 
se detalle el código de informe técnico y rendimiento urbano (Veh. Entrante) 

 

-Sólo si postula al primer grupo, Declaración Jurada Notarial sobre Medidas de 
Seguridad según formato contenido en Anexo N° 5. (Veh. Entrante) Sólo si corresponde 

- Datos Cuenta de ahorro o cuenta corriente (Anexo N°6)  
 



 
 

 
ANEXO Nº 1  

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
 
 

Sres.  
Gobierno Regional de Atacama 
Presente 
 
De mi consideración: 

 

Quien suscribe declara haber analizado las Bases de la Convocatoria al Programa de Modernización 
de Renovación de taxis colectivos y que, habiendo tomado conocimiento de las aclaraciones 
necesarias, las he considerado para la presentación de mi postulación al mencionado Programa. 

 

Declaro asimismo conocer, aceptar y estar conforme con dichas Bases y con todas las condiciones y 
exigencias en ellas establecidas. 

 

Finalmente, autorizo al Gobierno Regional por sí y por otro, para requerir de cualquier organismo 
público o privado toda información necesaria para validar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en las Bases del Programa. 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 
 
 
 
 

_____________________________________________________ 
Firma del postulante  

(Persona natural o representante legal persona jurídica) 
  

 
 

 
 
 
Fecha:__________________  
 
 
 
 



 
 

ANEXO Nº 2 
FORMATO OTORGAMIENTO MANDATO NOTARIAL 

PARA PAGO DEL BENEFICIO POR RENOVACIÓN  
 
 
Sres.  
Gobierno Regional de Atacama 
Presente 
 
De mi consideración: 

 

Quien suscribe por este acto otorga mandato especial irrevocable al Gobierno Regional de Atacama 
para que en su nombre proceda a efectuar el pago del Beneficio por Renovación asociado al 
Programa de Modernización de Renovación de taxis colectivos a don _____________________, 
cédula nacional de identidad número _________________. 

 

 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 

_____________________________________________________ 
Firma del postulante 

(Persona natural o representante legal persona jurídica) 
 

Fecha:__________________ 
 

 
 

NOTARIO QUE AUTORIZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO N°3 
FORMATO CERTIFICADO DE SELECCIÓN  

 
 
                                                          
 

CERTIFICACIÓN N°____ 
 
 
El Gobierno Regional de Atacama certifica que el vehículo placa patente única _____, que fuera de 
propiedad de ________, cédula nacional de identidad número __________________, al momento de 
la postulación o al momento de la cancelación en el Registro Nacional de Servicios de Transporte 
Público, cumple con los requisitos señalados en el artículo 17 del Decreto Supremo N°44, de 2011, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones suscrito en conjunto con los Ministerios del Interior y 
Seguridad Pública y de Hacienda, en adelante el Reglamento, y con los criterios de priorización a los 
que hace referencia el artículo 21 del Reglamento y en las Bases de la Convocatoria para la 
presentación de postulantes, la cual fue aprobada mediante Resolución Exenta N°_____, de 2024, de 
este Gobierno Regional, en adelante la Convocatoria.  
 
La renovación del vehículo saliente placa patente única________ será por un vehículo entrante con 
las siguientes características lo que da cumplimiento al Primer/Segundo grupo de requisitos definidos 
en las mencionadas Bases de convocatoria: 
 
Año de fabricación [AAAA]   
Rendimiento urbano [km/l]   
Combustible [gasolina; diésel; híbrido; eléctrico]   
Norma de homologación    
Área entre ejes y trocha [m2]   

 
Además, considerando que el postulante ha optado por participar en el Programa a través del 
primer grupo de requisitos: Incorporar tecnologías menos contaminantes y mejoras en aspectos de 
seguridad, el vehículo entrante que presente en la segunda etapa de postulación, deberá contener 
al menos dos (2) de los elementos de seguridad opcionales definidos en el Decreto Supremo N°26, 
del  año 2000, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.1 
 
Dadas estas características, el valor del Beneficio por Renovación asciende a $_________ el cual será 
cancelado por parte de este Gobierno Regional, siempre y cuando la presentación de la segunda 
etapa de postulación se realice acorde con la información de este certificado, en particular el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 19 del Decreto N°44, de 2011, de los plazos y los demás 
requisitos establecidos en el señalado Decreto y en la actual Convocatoria. 
 
Considerando el mandato acompañado a la postulación por parte de ________________, el pago 
del Beneficio por Renovación indicado en el párrafo precedente será realizado a 
__________________, cédula nacional de identidad número _______________2 
 
El presente certificado tendrá una vigencia de ____ días, a contar de la fecha indicada de su emisión, 
plazo dentro del cual se deberá formalizar la segunda etapa de su postulación, lo cual además estará 
sujeto a los períodos de vigencia establecidos para la presente convocatoria. 
 
En Copiapó, a ____de _____ de 2024. 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Este párrafo sólo se debe incluir en el Certificado de aquellas postulaciones que cumplan solo con el primer 
grupo de requisitos.  
2 Este párrafo es opcional y sólo aplica para aquellos casos en los cuales el postulante ha acompañado el 
respectivo formulario de mandato firmado ante notario, a través el cual se autoriza al Gobierno Regional para 
efectuar el pago del Beneficio por Renovación a un tercero distinto al postulante. 



 
 

ANEXO N°4 
FORMATO MANDATO PARA ARRENDATARIOS CON OPCIÓN DE COMPRA 

 
 

MANDATO 
 

 
En (establecer ciudad), a …. de ……………… de 20….  

 
 
Por el presente, (individualización de la persona o entidad propietaria del vehículo), RUT 
Nº_______________, propietaria del (de los) vehículo(s) cuyas placas patentes se indican en el 
presente mandato, representada por (individualización de la persona jurídica o natural que 
representa a la persona o entidad propietaria del vehículo, en caso que sea procedente), RUT Nº 
________________, según consta en Escritura Pública de fecha -dd/mm/aa-, otorgada ante el Notario 
Público de (individualización de Notaria) confiere poder especial, a favor de 
__________________________________________ (postulante que corresponderá al arrendatario 
con opción de compra), RUT Nº_________________, para que en su nombre y representación, 
solicite(n), cobre(n), perciba(n) y otorgue(n) recibo respecto del valor por renovación de los vehículos 
placa patente XXXX, XXXX y XXXX, que ingresen como vehículo entrante al Programa de 
Modernización de Renovación de taxis colectivos, a que se refiere el Decreto Supremo N°44, de 2011, 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Hacienda e Interior y Seguridad Pública, en 
relación al artículo cuarto transitorio letra a) de la Ley Nº 20.378 que Crea un Subsidio Nacional para 
el Transporte Público Remunerado de Pasajeros, facultándolo para actuar ante los organismos 
públicos o privados correspondientes y, en general, para ejecutar todos aquellos actos que resulten 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente mandato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA PODERDANTE 
 
NOTARIO QUE AUTORIZA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ANEXO Nº 5  

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SOBRE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
 
 

Sres.  
Gobierno Regional _______ 
Presente 
 
De mi consideración: 

 

Quien suscribe declara que el vehículo entrante, Placa Patente Única________, N°de VIN 
________________ y Código de Informe Técnico (CIT) _______________ presentado en esta 
postulación, cumple con incorporar mejoras en seguridad incluyendo al menos, dos (2) de los 
elementos de seguridad opcionales definidos en el Decreto Supremo N°26, del 2000, del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones. Los cuales son: 

1) 

2) 

 
Además, declara conocer y aceptar que en caso que el vehículo entrante no cumpla con tener las 
medidas de seguridad indicadas en la presente declaración jurada, podrá considerarse indebida la 
percepción del subsidio, conforme lo dispone el artículo 8° y siguientes de la Ley 20.378, que se 
refieren a la percepción indebida de los recursos provenientes del subsidio a que se refiere la 
antedicha Ley, y en especial en el delito de perjurio contemplado en el artículo 210 del Código Penal 
que sanciona con penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multas a quien perjurare 
ante la autoridad o sus agentes. 
 
 

Saluda atentamente a Ud. 

 
 
 
 
 

_____________________________________________________ 
Firma del postulante  

(Persona natural o representante legal persona jurídica) 
  

 
 

 
 
 
Fecha:__________________  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ANEXO Nº 6 

ANTECEDENTES BANCARIOS PARA TRANSFERENCIA 
 
 
 

Nombre  
RUT  
Institución Bancaria  

Tipo de Cuenta 

 
Cuenta Corriente 

 
 

Cuenta de Ahorro 

Número de cuenta  
*El nombre y Rut de la cuenta deben coincidir con los antecedentes del postulante al 

Programa, o al destinatario en caso de presentar el Anexo N°2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firma del postulante 
(Persona natural o representante legal persona jurídica) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	RESOLUCIÓN EXENTA FNDR Nº ______/
	En el evento que el último día del plazo recayere en un día inhábil, se entenderá prorrogado automáticamente al día hábil siguiente, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos.
	Solamente se aceptarán las postulaciones que cuenten con toda la documentación solicitada para cada una de las etapas. Cuando las postulaciones no cuenten con todos los antecedentes, se tomará contacto al correo electrónico o número telefónico del pos...
	Las observaciones deberán ser respondidas por parte del postulante al mismo correo electrónico en los plazos señalados en dicho momento.
	La evaluación se realizará entre 9 al 17 de septiembre de 2024. En esta etapa se verificará la presentación completa de los antecedentes requeridos y el cumplimiento de los requisitos para esta etapa. Para efectos de determinar su admisibilidad, la Se...
	Ante la existencia de observaciones a la postulación, se comunicará dicha situación al interesado mediante correo electrónico, el cual tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles para subsanar o aclarar la observación. En caso que el postulante no subsan...
	Las postulaciones de la Primera Etapa serán seleccionadas solamente conforme los siguientes criterios de priorización:
	1) Vehículos entrantes eléctricos 2024
	2) Vehículos entrantes híbridos 2024
	3) Vehículos entrantes 2024
	4) Número de postulaciones de una misma persona natural o jurídica. Se dará prioridad a aquellas en que exista un menor número de postulaciones.
	5) Postulaciones con vehículos salientes con antigüedad inferior a 4 años imposibilitados de prestar servicio como consecuencia de un siniestro, robo o hurto, conforme artículo 73 bis del D.S. W 212, de 1992, del Ministerio de Transportes.
	6) Vehículos salientes que presenten la mayor antigüedad a la fecha de postulación, en orden del más antiguo al más nuevo, conforme al año de fabricación consignado en el Registro de Vehículos Motorizados.
	Si aplicados todos los criterios de priorización señalados todavía no fuere posible determinar la totalidad de las postulaciones seleccionadas, se preferirá aquella postulación con fecha de ingreso más antigua.
	Las postulaciones serán aprobadas para entrega del Certificado de Selección y Beneficio de Renovación hasta que se agoten los recursos dispuestos para el programa en la Región.
	Por otra parte, se elaborará una lista de reserva, según criterios descritos en el punto precedente, con las postulaciones que cumplan con la aprobación de la 1era. etapa, pero que, por disponibilidad presupuestaria, no hayan contado con el Certificad...
	Además, si un postulante decide modificar la marca y/o modelo del vehículo entrante, lo que se reflejará en el código de informe técnico e implicará un cambio en el beneficio por renovación, se anulará su Certificado de Selección y se aplicarán nuevam...
	Si un postulante decide modificar la marca y/o modelo del vehículo entrante, se anulará su Certificado de Selección y se aplicarán nuevamente los criterios de priorización considerando a todos los postulantes que quedaron en la lista de reserva.
	Los postulantes seleccionados, podrán modificar su postulación de primera etapa desde el 09 al 24 de septiembre de 2024.
	Los postulantes seleccionados, deberán presentar la 2  etapa de su postulación desde el 02 al 08 de octubre de 2024.
	La evaluación se realizará entre el 02 y el 10 de octubre de 2024. En esta etapa se verificará la presentación completa de los antecedentes requeridos y el cumplimiento de los requisitos para esta etapa. Para efectos de determinar su admisibilidad, la...
	Ante la existencia de observaciones a la postulación, se comunicará dicha situación al correo electrónico indicado en su postulación, el cual podrá modificar y/o agregar la documentación faltante, según corresponda, en el plazo máximo de 5 días hábile...
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